
Artículo 2 

Impuestos cubiertos 

1. Este Convenio será aplicable a los impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de 

capital exigibles en nombre de un Estado Contratante y, en el caso del Reino Unido, en 

nombre de sus subdivisiones políticas o autoridades locales, independientemente de la 

forma en la cual sean percibidos. 

2. Se considerarán como impuesto sobre la renta y sobre las ganancias de capital, 

todos los impuestos que graven la totalidad de los rentas, o cualquier elemento de las 

mismas, incluyendo impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 

muebles o inmuebles, al igual que impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos existentes a los cuales les será apl ¡cable el Convenio son los 

siguientes: 

a) en el caso de Colombia: 

(i) impuesto sobre la renta y complementarios;
 

Oi) impuesto sobre la renta para la equidad - CREE;
 

(En adelante, denominados "Impuestos colombianos");
 

b) en el caso del Reino Unido: 

(i) el impuesto sobre la renta; 

(ii) el impuesto corporativo; y 

(iii) el impuesto sobre ganancias de capital;
 

(En adelante denominados "Impuestos del Reino Unido");
 

4. El Convenio será también aplicable a los impuestos idénticos o sustancialmente 

similares, que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del Convenio en 

adición a, o en lugar de, los impuestos existentes. Las autoridades competentes de los 

Estados Contratantes se notificarán mutuamente cualquier cambio significativo hecho a su 

legislación tributaria. 

Capítulo JI 

DEFINICIONES 

Artículo 3 

Definiciones genera les 

l. Para los fines del presente Convenio, a menos que el contexto eXIJa una 

interpretación diferente: 
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a) El término "Colombia" hace referencia a la República de Colombia y, cuando es 

utilizado en un sentido geográfico, incluye su territorio, tanto continental como insular, 

su espacio aéreo, áreas marinas y submarinas y otros elementos sobre los cuales ejerce 

su soberanía, derechos soberanos o jurisdicción de conformidad con la Constitución 

Colombiana de 1991 y sus leyes, y de conformidad con derecho internacional, 

incluyendo los tratados internacionales que sean aplicables; 

b) El término "Reino Unido" significa Gran Bretaña e Irlanda del Norte y, cuando es 

utilizado en un sentido geográfico, significa el territorio y el mar territorial de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte y las áreas más allá del mar territorial sobre las cuales Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte ejercen derechos soberanos o jurisdicción de conformidad 

con su ley nacional y el derecho internacional; 

c) Los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado Contratante" significan 

Colombia o el Reino Unido según lo requiera el contexto; 

d) El término "persona" comprende las personas naturales, sociedades y cualquier otro 

grupo de personas; 

e) El término "sociedad" significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que 

será tratada como una persona jurídica para efectos tributarios; 

f) El término "empresa" hace referencia al ejercicio de cualquier actividad o negocio; 

g) Los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del otro Estado 

Contratante" signifIcan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de 

un Estado Contratante y una empresa explotada por un residente del otro Estado 

Contratante; 

h) El término "tráfico internacional" significa todo transporte efectuado por barco o 

aeronave, excepto cuando el barco o la aeronave es operado únicamente entre lugares 

dentro de un Estado Contratante, y la empresa que opera el barco o la aeronave no es 

una empresa de ese Estado; 

i) El término "autoridad competente" significa: 

(i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su representante 

autorizado; 

(ii)	 en el Reino Unido, los Comisionados de Su Majestad para los Impuestos y 

Aduanas o su representante autorizado; 

j) El término "nacional" significa: 

(i) en relación con Colombia, cualquier persona natural que posea la 

nacionalidad o la ciudadanía colombiana y cualquier persona jurídica, sociedad o 

asociación que derive su estatus como tal de las leyes vigentes en Colombia; 
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(ii) en relación con el Reino Unido, cualquier ciudadano británico, o cualquier 

sujeto británico que no posea la ciudadanía de algún otro país o territorio del 

Commonwealth, siempre y cuando tenga el derecho a permanecer en el Reino 

Unido; y cualquier persona jurídica, sociedad o asociación que derive su estatus 

como tal de las leyes vigentes en el Reino Unido; 

k) El término "negocio" incluye el ejercicio de servicios profesionales y la realización 

de otras actividades de carácter independiente. 

l) El término "esquema o fondo de pensiones" significa cualquier esquema u otro 

arreglo establecido en un Estado Contratante: 

(i) que esté constituido y sea operado exclusivamente, o casi exclusivamente, para 

administrar o proporcionar beneficios para el retiro y beneficios suplementarios, 

accesorios o similares a personas naturales, y que esté regulado como tal por el 

Estado, o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales; o 

(ii) que esté constituido y opere exclusivamente, o casi exclusivamente, para invertir 

fondos para el beneficio de dichos esquemas o alTeglos; 

y que esté generalmente exento del impuesto sobre la renta o, en el caso de Colombia, 

no esté sujeto a impuesto. 

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, 

todo término o expresión no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se 

infiera una interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la 

legislación de ese Estado relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, 

prevaleciendo el significado atribuido por la legislación tributaria sobre el que resultaría de 

otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 

Residente 

l. A los efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado Contratante" 

significa cualquier persona que, bajo las leyes de ese Estado, esté sujeta a tributación en ese 

Estado por razón de su domicilio, residencia, lugar de constitución u organización, sede de 

administración y cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a ese 

Estado y a cualquiera de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. Sin embargo, 

este término no incluye a las personas que estén sujetas a tributación en ese Estado 

exclusivamente por las rentas o ganancias de capital de fuentes situadas en ese Estado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natural sea 

residente de ambos Estados Contratantes, su situación se determinará de la siguiente 

manera: 
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a) dicha persona será considerada como residente solamente del Estado donde tenga 

una vivienda permanente para su disposición; en caso de que tenga una vivienda 

permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará residente solamente del 

Estado donde mantenga relaciones personales y económicas más cercanas (centro de 

intereses vitales); 

b) si el Estado donde dicha persona tiene su centro de intereses vitales no puede ser 

determinado, o si dicha persona no cuenta con una vivienda permanente a su 

disposición en ningún Estado, se considerará residente solamente del Estado donde 

more habitualmente; 

c) si dicha persona mora habitualmente en ambos estados, o si no mora habitualmente 

en ninguno de ellos, se considerará que es residente solamente del Estado del que sea 

nacional: 

d) si dicha persona es nacional de ambos Estados o si no es nacional de ninguno de 

ellos, las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el asunto 

mediante mutuo acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona disti nta de una 

persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes harán lo posible para determinar de mutuo acuerdo el Estado 

Contratante del cual se considerará a esa persona como residente para los propósitos de este 

Convenio. En ausencia de un acuerdo mutuo entre las autoridades de los Estados 

Contratantes, la persona no se considerará residente de ningún Estado Contratante para 

efectos de acceder a los beneficios consagrados en este Convenio, excepto aquellos 

consagrados en los Artículos 21, 23 Y24. 

Artículo 5 

Establecimiento permanente 

l. Para los fines de este Convenio, el término "establecimiento permanente" significa 

un lugar fijo de negocios a través del cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2.	 El término "establecimiento permanente" incluye en especial: 

a) las sedes de administración; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 
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e) los talleres, y 

f) las minas, los pozos de petróleo o gas, las canteras, o cualquier otro lugar 

relacionado con la exploración o la explotación de recursos naturales. 

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje constituye un 

establecimiento permanente sólo si dura más de seis meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores de este Artículo, se considera que el 

término "establecimiento permanente" no incluye: 

a) el uso de instalaciones exclusivamente con fines de almacenamiento, exhibición o 

entrega de bienes o mercancías que pertenecen a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que pertenecen a la 

empresa, únicamente con propósitos de almacenamiento, exhibición o entrega; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que pertenecen a la 

empresa, únicamente con el fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único propósito de comprar 

bienes o mercancías, o de recopilar información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar, para la 

empresa, cualquier otra actividad de carácter preparatorio o auxiliar; 

t) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier 

combinación de las actividades mencionadas en los subpálTafos a) a e), siempre y 

cuando el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios resultante de esa 

combinación, conserve un carácter preparatorio o auxiliar. 

5. El pálTafo 4 no se aplicará a un lugar fijo de negocios que sea utilizado o mantenido 

por una empresa, si la misma empresa, o una empresa íntimamente relacionada lleva a cabo 

actividades de negocios en el mismo lugar, o en otro lugar en el mismo Estado Contratante, 

y 

a) ese lugar, u otro lugar, constituye un establecimiento permanente para la 

empresa o para la empresa íntimamente relacionada bajo las disposiciones de este Artículo, 

o 

b) la actividad general resultante de la combinación de las actividades llevadas 

a cabo por las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa o por las empresas 

íntimamente relacionadas en los dos lugares, no es de carácter preparatorio o auxiliar, 

siempre que las actividades de negocios llevadas a cabo por las dos empresas en el mismo 

lugar, o por la misma empresa o empresas íntimamente relacionadas en los dos lugares, 
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constituyan funciones complementarias que hacen parte de una operación de negocIOs 

coherente. 

6. Para los fines del párrafo 5, se considera que una persona está íntimamente 

relacionada con una empresa si, con base en todos los hechos y circunstancias relevantes, la 

una tiene control sobre la otra, o ambas se encuentran bajo el control de las mismas 

personas o empresas. En cualquier caso, una persona se considerará como estando 

íntimamente relacionada con una empresa si posee de forma directa o indirecta más del 50 

por ciento del interés económico en la otra (o, en el caso de una sociedad, más del 50 por 

ciento del voto y valor conjunto de las acciones en la sociedad o de la participación 

accionaria efectiva en la sociedad), o si otra persona posee de manera directa o indirecta 

más del 50 por ciento del interés económico (o, en el caso de una sociedad, más del 50 por 

ciento del voto y valor conjunto de las acciones en la sociedad o de la participación 

accionaria efectiva en la sociedad) en la persona y en la empresa. 

7. No obstante las disposiciones de los párrafos 1, 2, y 3, cuando una empresa de un 

Estado Contratante preste servicios en el otro Estado Contratante 

a) a través de una persona natural que permanece en ese otro Estado por un período o 

períodos que sumen en conjunto más 183 días en cualquier periodo de 12 meses, y más 

del 50% de los ingresos brutos atribuibles al ejercicio de la actividad de la empresa 

durante ese período o períodos procedan de los servicios prestados en ese otro Estado a 

través de esa persona natural; o 

b) durante un período o períodos que sumen en conjunto más de 183 días en cualquier 

período de doce meses, yesos servicios se presten para un mismo proyecto o para 

proyectos relacionados a través de una o más personas físicas que estén presentes en 

ese otro Estado y presten allí sus servicios. 

las actividades desarrolladas en ese otro Estado en la prestación de Jos serVICIOS se 

consideran desarrolladas a través de un establecimiento permanente de la empresa situada 

en ese otro Estado, a menos que los servicios prestados se limiten a los mencionados en el 

párrafo 4, y que, de haber sido prestados por medio de un lugar fijo de negocios, no 

hubieran determinado la consideración de dicho lugar fijo de negocios como un 

establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. Para efectos 

de este párrafo, los servicios prestados por una persona natural en nombre de una empresa 

no se consideran prestados por otra empresa a través de dicha persona natural, a menos que 

esa empresa supervise, dirija o controle el modo en que la persona natural presta los 

servIcIos. 

Para efectos de este párrafo, cuando una empresa de un Estado Contratante que esté 

prestando servicios en el otro Estado Contratante sea, durante un período de tiempo, 

asociada de otra empresa que preste servicios sustancialmente similares en ese otro Estado 

para el mismo proyecto, o para proyectos conectados entre sí, a través de una o más 
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personas naturales que, durante ese período, están presentes y prestan esos servicios en el 

Estado, se considerará que la empresa mencionada en primer lugar está prestando servicios 

en el otro Estado para ese mismo proyecto, o para proyectos conectados entre sí, durante 

ese periodo de tiempo, a través de esas personas naturales. Para efectos de la frase anterior, 

se entiende que una empresa es asociada de otra empresa si una de ellas es controlada 

directa o indirectamente por la otra, o ambas son controladas directa o indirectamente por 

las mismas personas, independientemente de si esas personas son o no residentes de uno de 

los Estados Contratantes. 

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona - distinta a un 

agente independiente al cual le sea aplicable el párrafo 9 - actúe por cuenta de una 

empresa y tenga y ejerza habitualmente, en un Estado Contratante poderes que la faculten 

para concluir contratos en nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un 

establecimiento permanente en ese Estado respecto a cualquier actividad que dicha persona 

realice para la empresa, a menos que las actividades de esa persona se limiten a aquellas 

mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser realizadas a través de un lugar fijo de negocios, 

no harían que dicho lugar fijo de negocios sea considerado como un establecimiento 

permanente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. 

9. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado 

Contratante por el simple hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de 

un corredor, comisionista general, o cualquier otro agente independiente, siempre que 

dichas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad. Sin embargo, cuando en 

las relaciones comerciales y financieras entre la empresa y el agente haya o se impongan 

condiciones que difieran de aquellas que habría habido entre empresas independientes, el 

agente no se considerará como un agente independiente de acuerdo con la definición 

consagrada en este párrafo. 

10. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea 

controlada por una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades 

empresariales en ese otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de 

otra forma), no convierte, por sí solo, a cualquiera de estas sociedades en establecimiento 

permanente de la otra. 

Capítulo 111 
IMPOSICIÓN SOBRE LAS RENTAS 

Artículo 6 

Rentas de Bienes Inmuebles 

l. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles 

(incluyendo las rentas procedentes de actividades agrícolas o forestales) situados en el otro 

Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 
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4. Cuando las utilidades incluyan partidas de renta o de ganancias de capital que son 

tratadas de manera separada en otros Artículos de este Convenio, las disposiciones de 

dichos Artículos no se verán afectadas por las disposiciones de este Artículo. 

Artículo 8 

Navegación y transporte aéreo 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la operación 

de naves o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese 

Estado. 

2. Para efectos de este Artículo, las utilidades de una empresa de un Estado 

Contratante provenientes de la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional 

incluyen: 

a) las utilidades derivadas del arrendamiento a casco desnudo de naves o aeronaves; y 

b) las utilidades derivadas del uso, mantenimiento o arrendamiento de contenedores 

(incluidos remolques y equipos relacionados con el transporte de contenedores) usados 

para el transporte de bienes o mercancías; 

siempre que dicho arrendamiento, uso, mantenimiento o arrendamiento, según fuere el 

caso, sea accesorio a la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 también son aplicables a las utilidades derivadas de 

la participación en un consorcio ("pool"), en un negocio conjunto o en una agencia de 

explotación internacional. 

Artículo 9 

Empresas Asociadas 

1.	 Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante partiCIpe directa o indirectamente en la 

dirección, el controlo el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control 

o el capital de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado 

Contratante, 

y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, 

unidas por condiciones acordadas o impuestas que difieran de aquellas que serían 

convenidas entre empresas independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por 
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una de las empresas de no existir dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a 

causa de las mismas, podrán ser incluidas en las utilidades de esa empresa y ser sometidas 

a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese 

Estado - y en consecuencia someta a imposición- utilidades sobre Jas cuales una empresa 

del otro Estado Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y las 

utilidades así incluidas corresponden a las que habrían sido obtenidas por la empresa del 

Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas 

hubieran sido las que se habrían acordado entre empresas independientes, ese otro Estado 

deberá hacer el correspondiente ajuste del monto del impuesto que haya percibido sobre 

dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, se tendrán en cuenta las demás 

disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes se consultarán entre ellas de ser necesario. 

Artículo 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un 

residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también pueden someterse a imposición en el 

Estado Contratante de donde Ja sociedad que paga los dividendos es residente y de 

conformidad con las leyes de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos 

es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así cobrado no puede exceder: 

a) El O por ciento deJ monto bruto de Jos dividendos si el beneficiario efectivo es un 

esquema o fondo de pensiones, o en el caso de Colombia, un fondo de pensiones 

obligatorias; 

b) El 5 por ciento del monto bruto de los di videndos si el beneficiario efectivo es una 

sociedad que posee directamente al menos el 20 por ciento del capital de la sociedad que 

paga los dividendos; 

c) El 15 por ciento del monto bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

Las disposiciones de este párrafo no afectan la tributación de la sociedad con respecto a las 

utilidades con cargo a las cuales se pagan los dividendos. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican: 

a) a dividendos pagados por una sociedad residente en Colombia con cargo a 

utilidades que no han sido sometidas al impuesto sobre la renta en cabeza de la sociedad, de 

conformidad con las leyes de Colombia; o 
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4.	 En relación con el Artículo 4: 

Se entiende que el término "residente de un	 Estado Contratante" incluye: 

a)	 un esquema o fondo de pensiones; 

b)	 un fondo de cesantías; y 

c)	 una organizaclon que es establecida y operada exclusivamente para propósitos 
religiosos, caritativos, científicos, culturales, o educativos (o para más de uno de 
esos propósitos), y que es residente de ese Estado de conformidad con sus leyes, sin 
importar que todo o parte de su ingreso o ganancias puedan estar exentas de 
impuestos bajo la legislación interna de ese Estado. 

5.	 En relación con el Artículo 13: 

El término "Bolsa de Valores Reconocida" significa: 

a.	 La Bolsa de Valores de Londres (London Stock Exchange) (incluido el Mercado 
Alternativo de Inversión - Alternative lnvestment Market - ) y cualquiera de las 
bolsas de valores en los Estados Miembros de la Unión Europea; 

b.	 La Bolsa de Valores de Colombia; 
c.	 El Sistema NASDAQ y cualquier bolsa de valores en los Estados Unidos de 

América que esté registrada ante la Comisión de Títulos y Valores de los Estados 
Unidos (U.s. Securities and Exchange Commission) como una bolsa de valores 
nacional de acuerdo con la Ley de Títulos y Valores de los Estados Unidos de 1934, 
la Bolsa de Valores de Lima, la Bolsa Mexicana de Valores y la Bolsa de Comercio 
de Santiago); y 

d.	 Cualquier otra bolsa de valores acordada entre las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados, han firmado el presente
 
Protocolo.
 
FIRMADO en Londres, hoy, 2 de noviembre del año 2016, por duplicado, en español y en
 
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.
 

Por la República de Colombia	 Por el reino Unido de Gran Bretaña
 
e ¡rlanda del Norte
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MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA JANE ELLISON, MP
 
Ministro de Hacienda Secretaria de Finanzas del Tesoro
 


